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INICIATIVA DE LEY que reformo los ortículos 3 en sus frocciones XXVlll' XXXI y

Sexìes en su frocc¡ón ly 72 en su frocción vll. de lo LEY ESfAfAt DEL EQUILIBRIO

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

PRESENTE:

ÐEt

Et suscrito DTPUTADO JOSÉ GUADALUPE BUENROSTRO MARTíNEZ,

presidente del Grupo Porlomentorio del Portido verde Ecologisto de

México de lo LXIV Legisloturo del congreso del Estodo de Jolisco, y en

ejercicio de los focultodes que me confieren los ortículos 28 frocción I

de lo Constitución Político, osícomo los ortículos 
.l35 frocción l; 

.l39, 
140

y 142de lo Ley Orgónico del Poder Legislotivo, ombos ordenomientos

del Estodo de Jolisco, propongo lo siguiente lNlclATlvA DE LEY que

reformo los ortículos 3 en sus frqcciones XXVlll, XXXI y odiciono lo

frocción XXXX|l, 41 Quinquies en su frocción ll, 4l Sexies en su frocción

I y 72en su frocción Vll, de lo LEY ESTATAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO

y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE, de ocuerdo con lo siguiente;

EXPOSICIóN DE MOTIVOS:

Como legislodores estomos obligodos o buscor lo octuolizoción de lo

legisloción que nos compete, por lo que ol onolizor lo octuol Ley

Estotol del Equilibrio EcolÓgico y lo Protección ol Medio Ambienle, es

de llomor lo otenciÓn que dentro del documento normotivo se hoce

referencio o lo "secretorío", lo cuol no se encuentro señolodo en el

ortículo 3o, ortículo que define los conceptos poro los efectos de lo ley

en cuestión. No obstonte, por deducción, podemos entender que

dicho término hoce referencio o lo secretorío del Medio Ambiente y

Desorrollo Territoriol, mismo que formo porte de lo odministroción

público centrolizodo de nuestro estodo.
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Ante tol situoción, se realiTÓ un onól¡sis jurídico poro poder tener un

ponoromo completo en el que se puedo odvertir los diversos reformos

que, desde lo oproboción de lo normotivo, ho tenido el ortÍculo en

cuesiión, mismos que se señolon o confinuoción'

El4 de noviembre del oño 2000, se publicó en el PeriÓdico oficiol

"El Estodo de Jolisco"llo reformo o diversos ortículos de lo

entonces Ley Estotol de Equilibrio Ecológico y lo Protección ol

Ambiente, desiocondo entre ellos, el ortículo 3o en su frocción

lll, en lo cuol definió o lo entonces Secretorío de Medio

Ambiente poro el Desorrollo Sustentoble como lo "secretorío"

en dicho normoiivo.

Posteriormente, el I de obril de 2014, se publicó en el Periódico

oficiol ,'El Estodo de Jolisco"2 lo reformo o lo frocción señolodo

en el pórrofo onterior, octuolizondo o lo Secretorío en cuonto o

su nuevo denominoción, siendo lo Secretorío del Medio

Ambiente y Desorrollo Terriioriol.

En lo reformo publicodo en el Periódico Oficiol "El Estodo de

Jolisco"3 el dío l9 de septiembre de 2020, se reformó el ortículo

a

a

a

r Supremo Corte de Justicio de lo Noción' Recuperodo dei sit¡o:

h'ps://leg¡stocion.scjn.gob.mx/Buscodor/iogrnos/eorirDoc ReformJ.ãspx?q=ylvokojwfMgw 8y4vPq AkSíoETfFzTjYvqygovosAxgLYs5ub2iloTe

ããõerþrõrA¿O¿gJumq-DvMuvwYKrFhpwgN/S7Dcw oCkPXo4vwzJKIA=
2 Supremo corte de lusiic¡o ä" lÕ Noción Recuperqdo del sitio:

h.ttps://tegistocion.scjn.gob.mx/Buscooor/poginos,'¡'orirooceeformJ.ãspx?q=vwokOjwfMgw 
}v^AvPgAkSíoEzzFTTjYvqygovosAxgLovz+FRQNZTR

. ì'li:tixZ.lxr*osntsw-ngoyxuqii ui3u/NWNf-EnhoOBcBswxbDeGzpjuiumxwopH lonD0nDrSo

3 Supremo Corte de Justicio ät 
- 

l¿ Noción Recuperodo del sìtio:

hÌtps://legislocion.scjn.gob.mx/Buscodor,/Poginos I'brlrDocnetomããspx?q=yworgjwfMgwBy4vPgAkSóoEzzFZZjYvqygQvosAxgLbDup30Qkm

ötððËrrülo^z.q;vñtzomnoporostrabn-ycrrc asregodnSZkBpiDzr0gEbiFXtdKNroMvG I rYWspTg
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lNtClATtvA DE LEy que reformo tos ortículos 3 en sus frocc¡ones xxvlll, xxxl y od¡c¡ono lo frocción xxxxll, 4l Quinquies en su froccìón ll' 4l

seXiesensUfrocciónlyzzensuiÃ.l¡¿Àvll,o"roLEYE5TATALoefroulLlenlôEc

3", modificondo de frocción lo definición de lo Secretorío o lo

frqcción XXXVll.

El 3 de diciembre de 2Q2O se publicó en el Periódico oficiol "El

Estodo de Jolisco"4 lo odición de los frocciones XXXVI, XXXVII'

xxxvlll y XXXIX ol ortículo 3o de lo Ley Eslotol del Equilibrio

Ecológico y lo ProtecciÓn ol Ambienle; sin emborgo, como se

señoló en el pónofo que ontecede, el ortículo en cuesl¡ón yo

conlobo hosto lo frocción XXXVlll, por lo que ol odicionor y

modificor el conlenido de los frocciones oprobodos. se omilió

re¡ncorporor lo definición de to "secrelorío",Y o lo fecho, lo Ley

Estolol del Equilibrio Ecológico y lo Protección ql Ambienle no

define quien es lo Secrelorío, lo cuol es señolodo dentro del

contenido normoïivo en cueslión.

a

por otro porte, ol onolizor los frocciones octuolmente contenidos en el

ortículo 3" de lo Ley Estotol del Equilibrio Ecológico y lo Protección ol

Ambiente, se odvirtió un detolle ortogrÓfico en lo frocción XXXI, yo que

octuolmente estó escrito: "Resilencio", siendo lo polobro correcto:

"Resiliencio" por lo que es Uno bueno oportunidod poro que o trovés

de esio iniciotivo se odecue tol situoción y lo definición seo correcto.

Asimismo, se propone en lo presente iniciotivo, homogeneizor los

menciones que lo Ley Estotol del Equilibrio Ecológico y lo Protección ol

Ambiente octuolmente señolo o lo "secretorío de Medio Ambiente y

¡SupremocortedeJusficiodeloNoc¡ón.Recuperododelsitìo:
hltps://legislocion.scjn.gob.mx/BuscodoJpoginos/¡brirDocReformo.ospx?q=ywokOjwfMgwSYfvPgAkS'oEzlFzTjYvqy9OvoSAxgLZXouurxJwlo
vôåõätrìrogrnL I a ssivlHBZr / Oe / z okHlxzcmuBrboMrsSDDsrMzN 7zwT3lxRDr+TZ4jbrl u KK
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Desorrollo Territoriol" por lo Secretorío, o efecto de que lo normotivo

en su totolidod se encuentre unificodo.

como repercus¡ón jurídico se busco brindor certezo o lo normotivo, es

de sumo imporioncio y relevoncio estoblecer en lo Ley Estotol del

Equilibrio Ecológico y lo Protección ol Ambiente en sus definiciones,

quién es lo "secretorío", poro que no quede dudo olguno o cuól de

los dependencios que integron lo odministroción pÚblico del Esiodo

de Jolisco se hoce referencio lo normo en cuestión.

En cuonto o lo repercusión sociol, lo presente iniciotivo busco informor

y brindor certezo o lo pobloción en generol en cuonto o quién es lo

Secretorío.

Respecto o los repercusiones económicos Y presupuestoles' 'de

oproborse lo presente iniciotivo, no se generorío menoscobo

económico olguno yo que Únicomente busco odicionor uno

definición bÓsico e importonte dentro de lo normotivo.

poro efectos de uno mejor comprensión de cómo se encuentron y

cómo quedoríon los ortículos de lo ley mencionodo, es que se inserto

un cuodro comporotivo de cómo se encuentro octuolmente nuestro

normotivo y como se pretende que quede unCI vez que se opruebe lo

presente iniciotivo de ley, mismo que rezo de lo siguiente monero:

4
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Artículo 4l Quinquies. (...)

t.(...)

ll. Lo Secretorío de Medio Ambiente y
Desorrollo Territoriol;

Artículo 3o. Poro los efectos de eslo ley,

se tomorón los definiciones de lo Ley

Generol del Equilibrio Ecológico y lo

Prolección ol Ambienie y los siguientes:

l. (...) o lo XXVll. (...)

XXVlll. Procurodurío: Procurodurío Estolol

de Protección ol Ambienle. órgono
desconcenirodo de lo Secretorío de
Medio Ambiente y Desonollo Tenitoríol;

XXIX. (...) o lo XXXIX. (...)

XXXX. Ordenomiento Ecológico Locol: Es

el instrumento de ploneoción ombientol,
que integro el Ordenomiento Ecológico
del Territorio del Estodo que regulo o
induce eluso delsuelo y elmonejo de los

recursos noluroles en un municipío;y

XXXI. Resilencio: lo copocidod de un

sistemo, comunidod o sociedod
potenciolmente expueslo o un peligro
poro resisTir, osimilor, odoptorse Y

recuperorse de sus efectos en un corto
plozo y de monero eficienle, o lrovés de
lo preservoción y restouroción de sus

estructuros bÓsicos y funcionoles,
logrondo uno mejor protección futuro y
mejorondo los medidos de reducción de
riesgos.

Sin correlotivo

Dice:

Artículo 4ì Quinquies. (...)

t.(...)

ll. Lo Secretorío;

Artículo 3o. Poro los efectos de esto ley,

se tomorón los definiciones de lo Ley

Generol del Equilibrio Ëcológico y lo

Protección ol Ambiente y los siguientes:

l. (...) o lo XXV|l. (...)

XXVlll. Procurodurío: Procurodurío Estoiol

de Protección ol Ambiente, órgono
desconcentrodo de lo Secretorío;

XXIX. (...) o lo XXXIX. (...)

XXXX. Ordenomiento Ecológico Locol: Es

el inslrumento de Ploneoción
ombientol, que integro el

Ordenomiento Ecológico del Tenitorio

del Estodo que regulo o induce el uso

del suelo y el monejo de los recursos

noturoles en un municiPio;

XXXI. Resiliencio: lo copocidod de un

sistemo. comunidod o sociedod
potenciolmenie expuesto o un peiigro
poro resistir. osimilor, odoplorse Y

recuperorse de sus efectos en un corto
plozo y de monero eficÌente, o trovés de
lo preservoción y restouroción de sus

estructuros bósicos y funcionoles,
logrondo uno mejor protección futuro y
mejorondo los medidos de reducción
de riesgos; y

XXXll. Secretorío: Secreforío de Medio
Ambiente y Desorrollo Territoriol.

Debe decir:
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Artículo 72.Lo Secretorío y los gobiernos

municipoles, en moterio de
coniom¡noción otmosférico, en el

ómbito de sus resPectivos
compeTencios:

l. (...) o lo vl. (...)

vil. (...);

Corresponden o lo Secretorío de Medío
Ambiente y Desorrollo Tenitoriol, los

siguientes otribuciones:

o) (...) o lo l. (...)

Vlll. (...) o lo Xll. (...)

Artículo 4l Sexies. (...)

l. Lo Secretorío de Medio Ambiente y

Desorrollo Tenitoriol, que lo presidirÓ;

ll. (...) o lo lX. (...)

lll. (...) o lo X. (...)

Artículo 72.Lo Secretorío y los gobiernos

municipoles, en moterio de
contominoción otmosférico, en el

ómbito de sus resPectivos
compeiencios:

l. (...) o lo vl. (...)

vil. (...);

Corresponden o lo Secreforío, los

siguientes otribuciones:

o) (...) o lo l. (...)

Vlll. (...) o lo Xll. (...)

Artículo 4l Sexies. ('..)

l. Lo Secretorío, que lo PresidirÓ;

ll. (...) o lo lX. (...)

lll. (...) o lo X. (...)

Así, bósicomente con lo iniciotivo que se plonteo es dor certezo en lo

legisloción y homogenizor con uno ormonizoción de en el texto de lo

ley estotol de medio ombiente señolodo, buscondo clorificor Y

determinor cuolquier dudo que pud¡ero surg¡r en lo legisloción, pcr lo

que cumple debidomente con los requis¡tos de procedibilidod ol

6
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logror uno mejor comprensión y prec¡sión en lo ley, sin reñir con otro

legisloción, pero dondo certezo jurídico'

por lo onteriormente expuesto y con fundomento en los ortículos 28

frocción I de lo Constitución Político del Estodo de Jolisco' osícomo los

ortículos 135 frocción l, 137 y 142 de lo Ley orgónico del Poder

Legisloiivo del Estodo de Jolisco, el suscrito Diputodo integronte de lo

LXlv legisloiuro, somelo o consideroción de esto H' Asombleo

Legislotivo, lo siguiente:

INICIATIVA DE tEY QUE REIORMA LOS ARTíCULOS 3 EN SUS FRACCIONES

XXVut, XXXI Y ADICIONA LA FRACCIóN XXXXll, 4t QUINQUIES EN SU

FRACCTóN ll, 4l SEXIES EN SU FRACCIóN I Y 72 EN SU FRACCIóN Vll' DE

LA LEy ESTATAL DEL EQUIIIBRIO ECOIóGICO Y LA PROTECCIóN AL

AMBIENTE.

ARTíCULO ÚNICO. Se reformon los orlículos 3 en sus frocciones XXVlll'

xxxl y odicionq lo frocción XXXXll, 4l Quinquies en su frocción ll' 41

sexies en su frocción I y 72 en su frqcción vll, de lo IEY ESTATAT DEL

EeUtLtBRtO ECOLóGICO Y LA PROTECCIóN At AMBIENTE, poro quedor

de lo siguienle formo:

Arlículo 3o. (...)

7
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XXVlll. Procurodurío: Procurodurío Estotol de Protección ol Ambienie,

órgono desconcenirodo de lo Secrelorío;

XXIX. (...) o lo XXXIX. (...)

xxxx. ordenomiento Ecológico Locol: Es el instrumento de ploneocion

ombientol, que integro el ordenomiento Ecológico del Territorio del

Estodo que regulo o induce el uso del suelo y el monejo de los recursos

noturoles en un municiPio;

XXXXI. Resilienciq: lo copoc¡dod de un sistemo, comunidod o

sociedod potenciolmente expuesto o un peligro poro resistir, osimilor,

odoptorse y recuperorse de sus efectos en Un corto plozo y de monero

eficienie, o trovés de lo preservoción y restouroción de sus estructuros

bósicos y funcionoles, logrondo uno mejor protección futuro Y

mejorondo los medidos de reducción de riesgos; y

xxxxll. secrelorío: secretorío de Medio Ambiente Y Desorrollo

Territoriol.

Artículo 4l Quinquies. (...)

t.(...)

8
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lNlclATlVADELEYqUereformolo5orlícUlo53ensUsfrocclonesXXVlll,xXXlyodi
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Artículo 41 Sexies. (...)

l. Lo Secretor'lo, que lo Presid¡ró;

ll. (...) o lo lX. (...)

Artículo 72. (...1

l. (...) o lo Vl. (...)

vil. (...)

Corresponden o lo Secrelorío, los siguientes otribuciones:

o) (...) o lo l. (...)

vlll. (...) o lo Xll. (...)

TRANSITORIO:

ARTícUto út¡lco. El presente decreto entroró en vigor ol dío siguiente

)oloX.(.
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lNlclATlVADELEYqÙefeformolosorlícUlos3ensusfrqcclonesxXVlll,XXX¡yodi
sexies en su frocción ty 7z en su froccón vtt, oe lo LEY ESTATAT DEL EQUILIBRIb ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE.

de su publicoción en el Periódico Oficiol "El Estodo de Jolisco".

ATENTAMENTE:

Congreso del Eslodo de Jolisco

,,2025, Año de lo Eliminoción de lo Tronsmisión Moterno lnfonl¡l de Enfermedodes lnfecciosos"

Guodolojoro, .Jolisco, veiniicinco de dos mil veiniicinco.

DIP. JOSÉ GUADAT ENROSTRO MARTíNEZ.

pRESIDENTE DEt GRUPo PARIAMENIARIO DEt PARTIDO VERDE ECOIOGISTA DE MÉnCO

EN EI. CONGRESO DEt ESTADO DE JATISCO.
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